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orniani\Tme
SERVICIO DE PERSONAL

Autorización para contraer in,atrknonio.—Se con

cede autorización para contraer matrimonio con la

señorita María Teresa Guerrero del Rió al Escri
biente primero de la Armada (graduado de Alférez)
D. José María García Leal.

Madrid, a 28 de julio de 1945.

1E1 Almirante encargado del Despacho,

ALFONSO ARRIAGA.

Excmos. Sres. jefe de ,la Jurisdicción Central, Capi
tán General del Departamento Marítimo de Cádiz
y Vicealmirante Jefe del Servicio de Personal.

Destinos.—Se aprueba la determinación adoptada
por el excelentísimo señor Comandante 'General de

la Base Naval de Baleares al disponer que el Alfé
rez de Navío ,(m) D. Pedro Lamas Ouintas, em

barque en el aljibe C. Castelló.
Madrid, 31 de julio de 1945.

El Almirante encargado del Despacho,

ALFONSO ÁRRIAGA.

Excmos. Sres. Vicealmirante Jefe del Servicio de

Personal y Comandante General de la Base Naval
de Baleares.

Se dispone que el personal del Cuerpo de In

tendencia de la _Armada-relacionado a continuación,
pase, con carácter forzoso, a los destinos que se ex

presan:

Capitán D. Miguel Rosendo y Antón.—Del De

partamento Marítimo de Cádiz, al crucero Canarias.

Capitán D. Luis Dor.da y Morgado.—Del crucero
Canarias al Departamento Marítimo de Cartagena,
alas órdenes del Capitán: General.
Capitán D. Camilo Molins y Soto.—Del Departa

mento de Cartagena a la Base Naval de Baleares, a

las órdenes del Comandante General.
Madrid, 31 de julio de 1945.

El Almirante encargado del Despacho,

ALFONSO ARRIAGA.

Exanos. Sres. Capitán General del Depar.tamento
Marítimo de Cartagena, Capitán General del De

partameRto Marítimo de Cádiz, Comandante Ge

neral de la Escuadra, Vicealmirante Tefe del Ser

vicio de Personal, General Jefe de los Servicios
de Intendencia y Comandante General de la Base

Naval de Baleares.

Aseemos. Para glibrir vacante existente en el
empleo de Escribiente Mayor fiel Cuerpo de Sub
oficiales,,y de conformidad con lo informado por la
Junta Permanente del mismo Cuerpo, se promueve
al expresado empleo al Primero D. Francisco Jimé
nez Sánchez', ton antigüedad de 24 de abril de 1945
y sueldo a partir de la revista administrativa del mes
de mayo:siguiente; .escalwfonándose entre los de su

mismo empleo, D. Vicente Navarro Carvajal y don
Arturo Sánchez Ralo.
No ascienden los que en el escalafón preceden al

mencionado,, por hallarse en trámite sus expedientes
respectivos.
Madrid, 31 de julio de 1945.

El Almirante 'encargado del Despacho,
ALF.ONSO ARRIAGA.

Excmos. Sres.' Almirante Jefe de la. jurisdicción
Central, Almirante Jefe del Servicio de Personal
y General jefe Superior de Contabilidad.

Vuelta al servicio activo y pase al Cuerpo de Sub

Dficiales.— Como comprendido en 'el punto tercero

del apartado c).del•artículo segundo transitorio de la

Ley de 13 de diciembre de 1943 (D. O. núm. 286),
y de conformidad con lo inforinado por la Junta
Permanente del ,Cuerpo de 'Suboficiales, se concede

la vuelta al servicio activo y pasa a formar parte de
dicho Cuerpo, como Celador Segundo de su Sección
de Puerto y Pesca, el Celador de Puerto de segunda
clase, retirado extraordinario, movilizádo, D. Ma
nuel Paulino Rodríguez, con antigüedad de -5 de

abril de 1933 a todos los efectos, a excepción de

los ecoilómicos, que lo serán a partir de 1.° de no

viembre de 1942, de acuerdo con lo determinado en

los artículos transitorios 5.° y 12, respectivamente.
de la antes citada Ley; escalafonándose entre los de

su mismo empleo D.• José García Medina y D. Aqui
lino Cabezón Freire.
• Madrid, 31 de julio de 1945.

El Almirante encargado del Despacho,

ALFONSO ARRIAdA.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante

Jefe ?lel Servicio de Personal y General Jefe Su

perior de Contabilidad.

t Oposiciones. Publicado en la O. M. de II de

mayo últitño (D. O. núm. mg) el resultado de las

oposiciones anunciadas por la de 29 de noviembre
anterior (D. O. núm. 278), se convoca nuevament

ét
en segunda vuelta, para cubrir las vacantes que S

reseñan' a continuación:
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DESTINO ESPECIALIDAD
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Escuela G. Naval...

Ayudantía Mayor... ...

L. Y. T. I. E. M. A.

Idem... •••
• •• •• •

Idem... •••
•••
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Capitanía General... •••

11 dem... . • •
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Ramo Ingenieros. .....• • •
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Inspección Tée. Indstr.
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Capitanía General...
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Ramo Armamentos... •••

Idem...

Ramo Artillería... ••• •••
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Observatorio Marina...

Idem...

Grupo Lanchas Rápklas.
Laboratorios Mixtos.
Junta Facult. Art. ...

Idem...

• • •
• • •

• • •
• • •

• • •

CARTAGENA

Capitanía General...

Taller de Torpedos...
Ramo Artillería...
Idem... ••• ••• •••

Idem... ••• ••• •••

• •••
••• •

Idem... ••• ••• •••
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BALEARES

Comandancia General.
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•
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Delineante... ...

Regente de Imprenta...
Delineante proyectista...
Optico...
Delineante...

\\
Delineante... ...

Regente de Imprenta..:
Electricista... ...

Delineante... ...

Químico._
Instalaciones... ...

Artificiero pirotécnico...
Carpintero...
Mo.nturas... ••• ••• ••• •••

Herrero de ribera...

Monturas...
Calderero._
Carpintero... ••• •••
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Delineante_

Regente de Imprenta...
Torpedos... ...

Monturas... •••

Albañil... ... .

Carpintero de ribera...

Cortador velero...
Recorrida... ...

l)elineante...
Delineante._ ... ••• •••

Relojero...
Instrumentista_
Ajustador... ... ••• •••

• • •
• • •

• • •

• • • • • •

•41
•

• • •
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▪ • •
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Exiplosivos y Artificios...
Delineante... ...

Químico...

Delineante.-

Regente de Imprenta...
Torpedos... ••• ••• ••• •••

Químico... ... ••• ••• •••

•••
••• ••• •••

Instalaciones... ...

Xrtificieros y Pirotecnia...

Optieo..
I ,lineante...

•••
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Carpintero de ribera... •.•

Pintor... ...
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•
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171ineante...
Torped'os... ••• •••

Delineante...

Maquinaria...
Herrero de ribera...
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• • •
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Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro, primero...
Maestro primero...
Maestro segundo...

Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro primero...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro primero...
Maestro primero.. ..Maestro
Maestro primero..
Maestro primero.. .

Maestro segundo..a:Maestro
Maestro segundo.. .1:51a

Maestro segundo.
Maestro segundo. .•

Maestro segundo. .•

Maestro primero. ..;Maestro
Maestro primero.
Maestro segundo. • •

Maestro primero. ..1Maestro
Maestro segundo. • •

Maestro primero
Maestro segundo...
Maestro primero...
Maestro segundo...
Maestro primero...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...

Maestro segundo._
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro primero...
Maestro primero...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segufido..•
Maestro segundo...
Maestro primero...

• Maestro primero...
Maestro segundo...

. Maestro segundo...

Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..

«a

Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
Maestro segundo..
astro segundo ..

segundo
Maestro segundo..
Maestro segundo ...

segundo...
estro segundo...

Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...

segundo...
Maestro segundo...
1Maestro segundo...

segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo._
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
'Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...

Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Alaestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...
Maestro segundo...

• • • • • • •

• • • • • •

. .

• • •
• • • 1•

•
• • •
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Máéstro
Maestro

... Maestro
... Maestro

Maestro
Maestro

• • •

• • •

segundo..
segundo..
primero..
primero..
primero..
segundo..

• Maestro segundo ...

• Maestro segundo...
• Maestro segundo...
• Maestro seg:undo

• Maestro segundo..
• 31aestro segundo..
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EXPERIENCIAS
Aparatos de puntería para artillería.- Proyectores y

aparatos de señales,-A paratos de mando y maniobra

para tracción eléctrica, generadores y motores. -Cu

chillería inoxidable.

DIRECCION Y TALLEW: TELEFONO 54

ARANJUEZ (MADRID)
~I•1lIlIl
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Podrán tomar parte en estas oposiciones:
Primero.—Todos los actuales Capaiaces primeros

y segundos, Operarios de primera y segunda, de la

Maestranza de la Armada, de acuerdo con lo dis

puesto en el párrafo segundo del artículo 13 del Re

glamento.
Segundo.—Todo el personal de la Primera y Se

gunda Sección del C. A. S. T. A., con independen
cia de las categorías de asimilación que se les con

cedió para ingreso en la: Maestranza de la Armada.
Tercero.—El personal de la: Maestranza exceden

te y contratado al servicio de la Marina, eii las con

diciones establecidas en 'el Reglamento sobre perso
nal civil.

Teniendo en 'cuenta las circunstancias que concu

rren en el alistamiento de la Maestranza, quedan en

suspenso las condiciones de tiempo. señaladas en el

párrafo tercero del artículo Ir3 del Reglamento.
A igualdad de méritos entre los opositores y ca

lificaciones obtenidas, serán preferidos por el orden

que se convocan en los puntos primero, segundo y

tercero>, y con mayor tiempo de servicio a la Marina.
Las instancias deberán ser escritas de puño y le

tra de los solicitantes, y serán dirigidas en su caso

por conducto reglamentario al Tefe Superior de la

Maestranza que corresponda, acompañándose a las
mismas los documentos citados en los artículos co

rrespondientes de dicho Reglamento, haciéndose
constar en cada caso la conducta observada y con

ceptuación merecida.
El plazo de admisión de instancias será de treinta

días, a contar desde la publicación de la presente Or
den en el DIARIO OFICIAL.
Recibidas las instancias, se dará cuenta de ellas al

Servicio de Personal, a los efectos que procedan.
Los Tribunales .para estos exámenes serán los

misa)os que fueron nombrados por las Ordenes mi

nisteriales de 31 de marzo y 23 de abril ,últimos
(DIARIOS OFICIALES números 77 y 96).
Madrid, 31 de julio de 1945.

El Almirante encargado del Despacho,
ALFONSO ARRIAGA.

Excmos. Sres. Capitanes Generales die los Departa
mentos de Cartagena, El Ferrol del Caudillo y Cá
diz ; Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar

mada, Vicealmirante Jefe del Servicio de Perso

nal y Comandante General ,de la Base Naval de

Baleares.
\

.A.I\TITI\TOICDS

Talleres Navales del Mediterráneo

AbiLLEROS
CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES

e
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